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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00809-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE:  AECSA S.A.S. 

DEMANDADOS:  Pedro Adolfo Bello Torres 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los presupuestos 

procesales del artículo 108 del Código General del Proceso, concordante con el canon 

10° de la ley 2213 de 2022, en tanto que la publicación del Registros Nacional de 

Emplazados se hizo en debida forma, el término allí dispuesto se encuentra precluido 

sin haber obtenido la comparecencia de la parte demandada, Pedro Adolfo Bello 

Torres, se designa como Curador ad litem al abogado ALI HUMAR MEJÍA 

CIFUENTES1 de conformidad con el numeral 7º del canon 48 ibídem.     

 

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos que para 

tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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